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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

DEMANDANTE Colpensiones  

DEMANDADO Leonel de Jesús Sánchez Bonilla y otro   

RADICADO 05001 33 33 024 2020 00160 00 

ASUNTO Requiere a la parte demandante  para completar 

documentos de antecedentes administrativos 

 

1.- Mediante auto del 10 de septiembre de la presente anualidad se inadmitió la 

demanda de la referencia con el fin de que la parte actora allegara los 

antecedentes administrativos, objeto del medio de control de la referencia. 

 

2.- Una vez verificados los documentos mediante los cuales la parte demandante 

cumple lo requerido en la inadmisión de la demanda, observa el despacho que 

con los mismos no se allegaron las peticiones realizadas por los señores Leonel 

de Jesús Sánchez Bonilla, Gloria Elsy Vanegas Vanegas y del menor Emmanuel 

Sánchez Tabares, mediante las cuales solicita el reconocimiento de la pensión 

aquí debatida, por lo anterior que SE REQUIERE a COLPENSIONES, para que 

en el término de CINCO (05) DÍAS contados a partir de la notificación del 

presente auto, allegue todos los documentos que tenga en su poder donde se 

pueda verificar la información personal de los demandados, así como del 

representante legal del menor Emmanuel Sánchez Tabares, lo anterior, con el 

fin de constatar la dirección señalada por los mismos para efectos de 

notificación. 

 

La parte actora deberá remitir el memorial de cumplimiento del requerimiento, 

al correo institucional del Juzgado:  adm24med@cendoj.ramajudicial.gov.co, y 

a los demás sujetos procesales. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

MARTHA NURY VELÁSQUEZ BEDOYA 
JUEZ 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADOS   

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

CERTIFICO: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRONICOS el auto anterior.  

Medellín, 21 DE OCTUBRE DE 2020, fijado a las 8:00 a.m.   

LAURA ALEJANDRA GUZMAN CHAVARRIA    
Secretaria  
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